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Pasos previos: 
 

Antes de comenzar, será necesario tener preparada la documentación de la empresa de 

residuos para poder verificar los datos que hay que comunicar. 

 

Asimismo, hay que tener instalado el certificado digital en el ordenador desde el que vamos a 

realizar la presentación, e instalar la Aplicación Autofirma de la Junta de Andalucía.  

Podéis descargarla en el siguiente enlace:  

https://desarrollo.juntadeandalucia.es/recursos/activo/autofirma 

 

Para cualquier duda o aclaración que os pudiera surgir a lo largo del proceso, podéis contactar 

con el Servicio de Información y Atención a la Ciudadanía (SIAC) de la Consejería de 

Sostenibilidad y Medio Ambiente en el teléfono: 954 544 438 de lunes a viernes, de 8,00 a 

20,00 h. 

 

PRESENTACIÓN DE LA MEMORIA ANUAL DE RESIDUOS 

 
 

1. Acceso al portal. Acceder al portal “Bienvenido SIRA” a través del siguiente enlace:  

(https://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/sira-

obligaciones/login?updateSelection=false) 

- Pinchar en: “Acceso mediante certificado digital” > “Acceder” 
 
 
 
  



 

 

2. Seleccionar “Empresa autorizada” (Aparecerán los datos correspondientes). 
 

 
 
 
 

3. Seleccionar “Instalación asociada” (Aparecerán los datos correspondientes. En el 
caso de tener más de una clínica, aparecerán aquí) > Hacer click en “Aceptar”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

4. Seleccionar “Generación y presentación de obligaciones” 
- Crear documento. Seleccione tipo de documento: En el menú desplegable 

seleccionar “Memoria anual de residuos” 
- Seleccione el año sobre el que quiere operar: Seleccionar el año inmediatamente 

anterior al que nos encontramos. 
- “Crear” 



 

 

-  
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
Aparecerá una notificación emergente avisando de que se va a generar la Memoria 
Anual de Residuos. Pulsar “Aceptar”.  
 

 
Saldrá una ventana emergente con el título “Crear memoria” y una llamada que indica 
Marque el tipo de inscripción para el que va a presentar memoria. Es obligatorio 
presentar una memoria para cada tipo de inscripción, aunque no haya tenido actividad 
durante el año. Para agentes de residuos no peligrosos y transportistas de residuos no 
peligrosos no es obligatorio la presentación de la memoria. 
 
- Marcamos: “Productor de residuos peligrosos” 
- Como productor de residuos, ¿genera una cantidad de residuos peligrosos mayor 

de 10 toneladas?: “No” 
- Selecciones la procedencia de residuos que va a declarar: “Residuos procedentes 

de clínicas, hospitales y similares” 
- “Crear” 

 
 
 
 
 
 

 
 



 

 

5. Empezamos a crear la memoria, estaremos en la siguiente pantalla:   
 

 
 

6. Pinchamos en la pestaña “Datos Generales” (ubicada justo a la derecha en el menú 
superior): Aparecerán los datos de manera automática, si alguno de los apartados está 
en color blanco y lo marca como obligatorio debemos completarlo.  
   

 
 
 

Si se ha introducido alguna modificación en los datos o se han añadido datos nuevos 
pinchar en “Guardar”. 

 
 

Bajamos a la parte inferior de la página y en “Lugar y medio de notificación” podemos 
optar entre designar un domicilio de notificación (primera opción), completando los 
datos correspondientes, o elegir que las notificaciones se realicen por medios 
electrónicos.  



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tras cumplimentar los datos de la opción elegida pulsar en “Guardar”. 
 
 
7. Subimos a la parte de arriba de la página y pinchamos en la pestaña “Datos Específicos”: 

En este punto debemos comprobar la documentación facilitada por nuestra empresa de 
residuos.  
 
7.1  Apartado Resumen de Residuos Producidos: 
 
Si los datos sobre los residuos recogidos en nuestra clínica ya aparecen cargados en la 
plataforma, podemos pasar directamente al punto 8 de esta guía, en su defecto continúe 
siguiendo las indicaciones. 

 

 
 

Si los datos sobre los residuos recogidos en nuestra clínica no aparecen cargados en la 
plataforma podemos optar entre dos opciones: 
 

 Primera opción: Pulsar en el botón “Añadir” y cumplimentar los campos del 
formulario con la información de la documentación que nos entrega la empresa 
de residuos. 
 
Identificación del residuo: 
- “Código LER”: (Comprobar con la empresa de residuos el/los código/s 

LER que debemos introducir). 



 

 

o 090101 Soluciones de revelado y soluciones activadoras al agua. 
o 180103 Residuos cuya recogida y eliminación es objeto de requisitos 

especiales para prevenir infecciones (Cortantes y punzantes). 
o 180110 Residuos de amalgamas procedentes de cuidados dentales.  

(Si tenemos varios tipos de residuos diferentes, repetiremos este paso 
con cada uno de ellos de manera independiente). 

- “Cantidad”: Total anual en toneladas. Por ejemplo: 3 kg = 0,003 t. 
 

Destino del residuo: 
- “NIMA”: Número NIMA de la empresa gestora de residuos (revisar 

albarán). 
- “Tipo de inscripción”: Revisar albarán.  
- “Código operación R/D”: Revisar albarán. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 Segunda opción: Añadir la hoja de cálculo (Excel) correspondiente a 
Productores de Residuos. Esta hoja de cálculo se puede descargar directamente 
de la plataforma SIRA, en el menú de la izquierda “Descarga de documentos” 
> “Memorias de productores: Excel de movimientos de residuos” 

 (Se descargará un documento Excel editable en nuestro ordenador) 
 

 



 

 

 
(Para completar este Excel necesitaremos la documentación que entrega la 
empresa gestora de residuos tras la retirada de los contenedores).  

 
En la primera pestaña del Excel aparecen las instrucciones de uso. 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En la segunda pestaña aparecen los campos a cumplimentar con los datos de 
identificación y los datos de los residuos producidos. 
 

 

 



 

 

 
DATOS DE IDENTIFICACIÓN: En la cabecera de la hoja, los centros deberán 
identificar: 
 
- DNI/NIF de dicha empresa para la que se presenta la memoria: Campo obligatorio. 
- NIMA: que tiene el centro para el que presentan la memoria anual: Campo 

obligatorio. 
- Año de la memoria anual: Campo obligatorio. 
- Nombre de la empresa a la que pertenece el centro para el que presentan la memoria 

anual. 
- Nombre del centro para el que se está presentando la memoria anual. 
- Municipio al que pertenece el centro para el que presentan la memoria anual; 
 
DATOS DE LOS RESIDUOS PRODUCIDOS: 
 
- Identificación del residuo: 

“Código LER”: (Comprobar con la empresa de residuos el/los código/s LER 
que debemos introducir). 

o 090101 Soluciones de revelado y soluciones activadoras al agua. 
o 180103 Residuos cuya recogida y eliminación es objeto de requisitos 

especiales para prevenir infecciones (Cortantes y punzantes). 
o 180110 Residuos de amalgamas procedentes de cuidados dentales.  

(Si tenemos varios tipos de residuos diferentes, repetiremos este paso 
con cada uno de ellos de manera independiente). 

“Cantidad”: Total anual en toneladas. Por ejemplo: 3 kg = 0,003 t. 
 

- Destino del residuo: 

“NIMA”: Número NIMA de la empresa gestora de residuos (revisar 
albarán). 
“Tipo de inscripción”: Revisar albarán.  
“Código operación R/D”: Revisar albarán. 

 
 

Si tenemos varios tipos de residuos, los completaremos en las siguientes filas del 
documento. Una vez finalizado este proceso, guardamos el documento en el escritorio 
del ordenador para subirlo a la plataforma. 

 
7.2 Apartado Materias primas consumidas y Productos o subproductos finales del 

proceso:  
 
Esta sección no es obligatoria, en caso de cumplimentarse se debe informar de los 
siguientes campos (tanto en el formulario, como a través del Excel): 
 
- Materias primas consumidas: Descripción/cantidad 



 

 

- Productos o subproductos finales producidos: Descripción/cantidad. 
 
En el formulario: 
 

 
 

En la hoja de Excel este apartado se encuentra ubicado en la tercera pestaña: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

7.3 Si los datos sobre los residuos recogidos en nuestra clínica aparecen cargados en la 
plataforma, pero la cantidad es incorrecta: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

En el apartado “Resumen residuos producidos” marcamos el icono del lápiz y 
aparecerá la siguiente pantalla en la cual debemos modificar el cuadro “Cantidad (t)” 
indicando la suma total anual recogida del residuo en toneladas. Por ejemplo: 3 kg = 
0,003 t. Una vez modificado, marcamos “Guardar”. 
 

 
 
 
 
 

 



 

 

8. Subimos a la parte de arriba de la página y pinchamos en la pestaña “Documentación y 
Declaración”:  

 
 
 
 
 
 
 

 
- En “Documentación adjunta”, marcamos “No”, (salvo que hayamos adjuntado el Excel), 

aceptamos la notificación emergente y pulsamos en “Guardar”. 
 
(No hay que abonar tasa. El pago de tasa solo es obligatorio para los Productores de 
Residuos Peligrosos que generen más de 10 Tn/año). 

 
 
 
 

 
 
 
 

- Bajamos hacia abajo y marcamos la casilla “La persona abajo firmante DECLARA bajo 
su responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento”. 
 

- Marcamos la casilla ILMO/A. SR/A. DELEGADO/A. TERRITORIAL DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE EN: y seleccionamos la provincia. 
 

- Pulsamos “Guardar”. Bajamos y pulsamos el botón “Guardar y pasar a firma”. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

9. La plataforma nos redirige automáticamente a la pestaña inicial “Datos previos”. Una 

vez comprobado que los datos de todas las demás pestañas se han quedado guardados, 

pinchamos “Firmar y presentar”. 

 

 
 
 
 

10. Se abrirá la aplicación AutoFirma al efecto de firmar electrónicamente el documento. 
Seleccionamos el certificado y pulsamos “Aceptar”. 

 
Aparecerá una ventana emergente con el aviso “Firma realizada correctamente”  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

11. Una vez realizada la presentación, para asegurarnos que está todo correcto, pasamos a 

descargar el justificante de presentación:  

 

En la pantalla que nos sale por defecto “Memoria Anual de Residuos” > “Estado: 

Presentada” (seleccionar “Presentada” en el menú desplegable)> “Buscar”.  

 

Podremos observar el año del documento: 2024, la fecha de presentación (en 2025) y 

el estado: Presentada. “Descargar documentación” (pulsar la flecha verde ubicada 

en la esquina inferior derecha y seleccionar “descargar documentación”). Se 

descargará un archivo zip con tres documentos: el justificante de entrega, la memoria 

anual de productor de residuos peligrosos y la memoria anual firmada.  

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

También podemos acceder a esta pantalla a través del menú lateral de la izquierda 

“Mis obligaciones” > “Nuevo Memoria Anual de Residuos” > “Estado: 

Presentada” (seleccionar “Presentada” en el menú desplegable) > “Buscar”. 

 
 


